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ORDEN DEL DIA Nº 1788

SUMARIO: Ley 25.561 sobre Emergencia Económi-
ca. Prórroga de la misma hasta el 31 de diciembre
de 2005. (195-S.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-

siderado el proyecto de ley venido en revisión del
Honorable Senado, por el cual se prorroga el plazo
establecido en el artículo 1º de la Ley de Emergen-
cia Económica –25.561 y sus modificatorias–, hasta
el 31 de diciembre de 2005; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2004.
Carlos D. Snopek. – Rafael A. González.

– Heriberto E. Mediza. – Gustavo A.
Marconato. – Roque T. Alvarez. – Jorge
M. A. Argüello. – Graciela Camaño. –
Luis F. J. Cigogna. – Jorge C. Daud. –
María G. De La Rosa. – Silvia G.
Esteban. – Patricia S. Fadel. – Adán N.
Fernández Limia. – Alejandro O.
Filomeno. – Rodolfo A. Frigeri. – Juan
C. Gioja. – Oscar S. Lamberto. – Diego
H. Sartori. – Juan M. Urtubey.

En disidencia total:
Miguel A. Giubergia. – José A. Pérez. –

Guillermo E. Alchouron. – Noel E.
Breard. – Cinthya G. Hernández. –
Roberto R. Iglesias. – Roberto I. Lix
Klett. – Claudio Lozano. – Alberto
Natale. – Claudio J. Poggi. – Héctor
T. Polino. – Héctor Romero.

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Prorrógase en los términos de la pre-
sente ley, hasta el 31 de diciembre de 2005, el plazo
al que refiere el artículo 1º de la ley 25.561 y sus
modificatorias. Prorrógase, por igual plazo las dis-
posiciones de la ley complementaria 25.790 y el es-
tado de emergencia sanitaria nacional dispuesto por
el decreto 486/02, sus disposiciones complemen-
tarias y modificatorias, incluyendo los plazos esta-
blecidos por el decreto 756/04. En los casos de
acuerdos concursales, judiciales o extrajudiciales
homologados en los términos de las leyes 24.522,
25.561, 25.563, 25.589 y sus prórrogas, la tasa de jus-
ticia será calculada sobre el monto definitivo de los
mismos hasta el 0,75 % y 0,25 % respectivamente.

La Administración Federal de Ingresos Públicos
–AFIP– deberá conceder prórrogas y/o mecanismos
de extensión de plazos de pago de las tasas de jus-
ticia determinadas por esta ley hasta  un plazo de
diez (10) años.

Invítase a las provincias a establecer la disminu-
ción en sus respectivos regímenes fiscales respec-
to a la tasa de justicia en igual sentido que lo
normado precedentemente.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional
para declarar la cesación, en forma total o parcial,
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del estado de emergencia pública en una, algunas
y/o todas las materias comprendidas en el primer
párrafo del artículo 1º de la ley 25.561 y sus mo-
dificatorias; así como en una, algunas y/o todas las
bases enumeradas en los incisos 1) a 4) del artículo
mencionado, cuando la evolución favorable de la
materia respectiva así lo aconseje.

Art. 3º – La Comisión Bicameral de Seguimiento
creada por el artículo 20 de la ley 25.561 y sus
modificatorias, y el Poder Ejecutivo nacional debe-
rán producir al 30 de junio de 2005, un informe con-
junto relativo a la evolución del estado de emergen-
cia declarado en el artículo 1º de dicho cuerpo legal.

Art. 4º – Prorrógase la suspensión de los despi-
dos sin causa justificada dispuesta por el artículo
16 de la ley 25.561 y sus modificatorias, hasta que
la tasa de desocupación elaborada por el Instituto
Nacional de Estadística y Censo (INDEC) resulte in-
ferior al Diez por ciento (10 %).

En caso de producirse despidos en contravención
a dicha suspensión, los empleadores deberán abo-
nar a los trabajadores afectados el porcentaje adi-
cional que fije el Poder Ejecutivo nacional, por so-
bre la indemnización que les corresponda conforme
a lo establecido en el artículo 245 de la ley de
Contrato de Trabajo –20.744– (t.o. 1976) y sus
modificatorias.

Esta disposición no resultará aplicable a los
empleadores respecto de los contratos celebrados

en relación de dependencia, en los términos de la
Ley de Contrato de Trabajo –20.744– (t.o. 1976)
y sus modificatorias, a partir del 1º de enero de 2003,
siempre que éstos impliquen un aumento en la plan-
tilla total de trabajadores que el empleador poseía
al 31 de diciembre de 2002.

Art. 5º – La presente ley entrará en vigencia a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda en la
consideración del proyecto de ley en revisión me-
diante el cual se prorroga el plazo establecido en
el artículo 1º de la Ley de Emergencia Económica
–25.561 y sus modificatorias–, hasta el 31 de diciem-
bre de 2005, cuyo dictamen acompaña este informe
y que se somete a la sanción definitiva de esta Ho-
norable Cámara, ha aceptado el espíritu de la san-
ción del Honorable Senado, y acuerda en que re-
sulta innecesario abundar en otros conceptos que
los expuestos en él.

Carlos D. Snopek.
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